Enmienda núm. 1
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 3 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el artículo 3 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra.
Así pues, donde dice:
“La presente ley foral será de aplicación al conjunto de la acción voluntaria cuando la actividad, el beneficio o el programa se desarrollen en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra, con independencia de la titularidad de las entidades o del lugar donde tengan su domicilio social”.
Se propone:
“La presente Ley Foral será de aplicación al conjunto de la acción voluntaria cuando la actividad, el beneficio o el programa se desarrollen en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra, con independencia de la titularidad de las entidades o del lugar donde tengan su domicilio social. Así como a los programas de voluntariado exterior y/o internacional impulsados desde Navarra”.
Enmienda núm. 2
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 5 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el artículo 5 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra en dos sentidos, por un lado, modificando el apartado c) y, por otro, añadiendo un nuevo apartado m).
Así pues, en el apartado c) donde dice:
“c) La igualdad, el respeto ideológico, la no discriminación de las personas y la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de actuación del voluntariado”.
Se propone:
“c) La igualdad, el respeto ideológico, la no discriminación de las personas, la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres y la perspectiva de género en todos los ámbitos de actuación”.
Y, en segundo lugar, añadir un apartado m) que quede redactado de la siguiente manera:
“m) La accesibilidad, como herramienta necesaria para garantizar la igualdad de oportunidades, la promoción de la autonomía personal, la inclusión en la comunidad y la vida independiente de todas las personas”.
Enmienda núm. 3
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 15 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el artículo 15 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra, en concreto en su apartado 2, eliminando las letras h), i), j) y l) y modificando la letra k).
Así pues, en el apartado 2 donde dice:
“2. El contenido mínimo del Plan será el siguiente:
a) Denominación.
b) Fines y objetivos, que deberán estar alineados con la misión, visión y valores de la entidad.
c) Identificación de la persona responsable del Plan y de la coordinadora de personas voluntarias, que podrá recaer sobre la misma persona.
d) Ámbito territorial de actuación.
e) Duración prevista para su ejecución.
f) Descripción de los programas o actividades comprendidas.
g) Identificación, perfiles requeridos y formación exigida a las personas voluntarias.
h) Criterios utilizados para determinar, si corresponde, el perfil de las personas destinatarias.
i) Protocolos, sistemas y planes de formación y de participación en los procesos de actuación.
j) Medios de acompañamiento a la participación de menores.
k) Medios y recursos materiales necesarios, plan financiero y presupuestario.
l) Mecanismos de seguimiento y evaluación, con su periodicidad prevista.
m) Definición de los gastos a abonar a las personas voluntarias y procedimientos para su cálculo”.
Se propone:
“2. El contenido mínimo del Plan será el siguiente:
a) Denominación.
b) Fines y objetivos, que deberán estar alineados con la misión, visión y valores de la entidad.
c) Identificación de la persona responsable del Plan y de la coordinadora de personas voluntarias, que podrá recaer sobre la misma persona.
d) Ámbito territorial de actuación.
e) Duración prevista para su ejecución.
f) Descripción de los programas o actividades comprendidas.
g) Identificación, perfiles requeridos y formación exigida a las personas voluntarias.
h) Medios y recursos materiales necesarios.
i) Definición de los gastos a abonar a las personas voluntarias y procedimientos para su cálculo”.
Enmienda núm. 4
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 18 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el artículo 18 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra en dos sentidos, por un lado, suprimiendo los apartados 1,2 y 5 y, por otro, modificando el apartado 4.
Así pues, en el apartado 4 donde dice:
“4. En caso de que una persona voluntaria incurra en alguna de las conductas descritas, o se acredite la existencia de antecedentes penales no comunicados previamente, la entidad deberá cesar inmediatamente su colaboración”.
Se propone:
“4. En caso de que una persona voluntaria durante su periodo de voluntariado sea condenada por cualquier delito por los que den lugar a certificado positivo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, la entidad deberá cesar inmediatamente su colaboración”.
Enmienda núm. 5
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 41 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el artículo 41 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra suprimiendo el apartado 3.
Enmienda núm. 6
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 42 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el apartado 3 artículo 42 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra, añadiendo una nueva letra g) que quedaría redactada de la siguiente manera:
“g) Velar por el carácter libre, responsable, altruista y solidaria de la acción voluntaria y de la no sustitución de trabajo remunerado por la misma”.
Enmienda núm. 7
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del artículo 43 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar el apartado 1 artículo 43 del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado de Navarra, en tres sentidos.
En primer lugar, el párrafo primero donde dice:
“1. El Consejo Navarro del Voluntariado, garantizando el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, estará compuesto por:”
Se propone modificar este apartado añadiendo el principio de representación equilibrada, de tal manera que quedará redactado de la siguiente manera:
“1. El Consejo Navarro del Voluntariado, garantizando el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, y por ello las personas de cada sexo no podrán superar el sesenta por ciento ni ser menos del cuarenta por ciento, estará compuesto por:”
En segundo lugar, respecto del apartado f) donde dice:
“f) Tres personas voluntarias, seleccionadas mediante procedimientos que garanticen la equidad y pluralidad”.
Se propone:
“f) Cinco personas voluntarias, seleccionadas mediante procedimientos que garanticen la equidad y pluralidad”.
Por otro lado, se propone modificar el apartado h) y donde dice:
“h) Una persona de cada una de las dos centrales sindicales más representativas en la Comunidad Foral de Navarra”.
Se propone:
“h) Una persona de cada uno de los sindicatos que ostenten más del 10 % de la representación sindical en Navarra”.
Enmienda núm. 8
Formulada por los G.P. Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación de la disposición adicional segunda del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado.
Se propone modificar la disposición adicional segunda del Proyecto de Ley Foral del Voluntariado suprimiendo el párrafo primero y modificando el párrafo segundo.
Así, donde dice:
“Disposición adicional segunda. Reconocimientos públicos a las personas voluntarias.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley foral el Gobierno de Navarra hará un estudio sobre posibles medidas de deducciones a las personas voluntarias en el impuesto sobre la renta de las personas físicas.
2. El Gobierno de Navarra estudiará otro tipo de medidas públicas a favor de las personas voluntarias”.
Se propone:
“Disposición adicional segunda. Reconocimientos públicos a las personas voluntarias.
El Gobierno de Navarra estudiará medidas públicas a favor de las personas voluntarias”.
